.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en fortalecer al Consejo de Desarrollo Departamental de Jinotega con la ejecución sistemática de cuatro componentes que de forma concatenada e integral facilitarán el funcionamiento del CDDJ de forma sostenida,  con el objetivo de contribuir en la ejecución del Plan de Desarrollo Departamental. 

Estos cuatro Componentes, están diseñados de forma que el proyecto inicia con un proceso de formación y capacitación de forma sostenida y permanente, de cara a la acción, en temas de interés para el funcionamiento del CDDJ, a la par de un proceso de asentamiento institucional y organizativo, para luego dar forma al sistema operativo y funcionamiento de las comisiones sectoriales, normando y reglamentando el trabajo de estas.

Todo esto se hará a través de una Secretaria Técnica establecida para tal fin la cual funcionará en un espacio físico facilitado con apoyo del Comité de Desarrollo Municipal de Jinotega.

Luego el contenido de trabajo de las comisiones y de la Junta Directiva del CDDJ; es asistido por la Secretaría Técnica, la Junta Directiva del CDDJ inicia un proceso de acercamiento, colaboración y cooperación con la Asociación de Municipios de Jinotega (AMUJIN) a fin de que ante los procesos electorales municipales los gobiernos locales del departamento reconozcan y respeten la institucionalidad legal, técnica y participativa del CDDJ. Permitiendo convertir a AMUJIN  en un aliado estratégico a largo plazo del CDDJ.

En detalle los componentes a ejecutar son los siguientes:

1. Componente no. 01  

Fortalecimiento a Capacidades y Proceso de organización Operativa de Comisiones 

a. Diseño Plan de Capacitaciones en temas transversales y sectoriales (Auditoria Social, Construcción de ciudadanía, Genero, Marco legal, Formulacion de Proyectos Leyes en proceso de aprobación, Políticas Sectoriales, Actualizacioon de Políticas Publicas).

b. Capacitación de miembros del CDDJ – CDM  (8 talleres de 2 días / 60 personas por evento* 8 eventos 480 personas)

c. Capacitación Especializadas a Miembros de las Comisiones del CDDJ (2 talleres por cada comision / promedio 27 personas por comision)

d. Diseño de Manual Normativo de Funcionamiento de Comisiones y su reglamento. 

e. Diseño Matrices con relación al Proceso Inversionista / Ejes de Desarrollo y  Estrategias del PDD.

2. Componente no. 02 

Revisión, Ajuste, evaluación  y actualización del PDD y  elaboración Plan de Gestión.

a. Implementación de Matrices Ajuste y evaluación de la IP y su relación con Ejes Desarrollo y PDD.
b. Elaboración de Propuestas Sectoriales por comisión / relacionadas a Ejes Desarrollo y al PDD.
c. Definición y priorización de los Proyectos estratégicos para ser presentados ante la UTIP / SNIP.

3. Componente no. 03

Establecimiento de Alianzas Estratégicas e Institucionalidad Legal y operativa del CDDJ.
a. Pasantias en el ámbito nacional para intercambio de experiencias entre CDD´s  y Asociaciones de Municipios.

b. Plan de Asesoría en Gestión y Asistencia de Alcaldes a proyectos de inversión Pública.

c. Establecimiento de convenio de colaboración y cooperación mutua entre AMUJIN y el CDDJ

4. Componente no. 04  

Fortalecimiento Institucional del CDDJ.

a. Contratación de un Coordinador y un  Asistente Técnico 

b. Compra de Equipos y Mobiliario de Oficina para su Funcionamiento.

c. Asignación Presupuestaria de gastos de Oficina y Gastos Operativos.

d. Elaboración de Plan Operativo Anual del CDDJ y la Secretaría Técnica

6. POBLACION META:

· Beneficiarios Directos: 190 miembros  (40% mujeres y 60% varones, todos miembros del CDDJ distribuidos en los municipios. 

· Beneficiarios Indirectos: Se puede considerar como beneficiarios  indirectos del proyecto, a toda la población del departamento, calculada en 331,335  habitantes.

7.  ÁREA DE COBERTURA:  

El área de cobertura es departamental a través de la participación de los ocho municipios por medio de sus CDMs y Alcaldes, más la representación de Organizaciones de la Sociedad Civil legalmente establecidas en el Departamento.

8. DURACIÓN DEL PROYECTO:  

Se tiene previsto un plazo de ejecución de 22 meses comprendidos entre los meses de Agosto 2007 – Mayo  2009.

9. OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO: 

Lograr mayor Incidencia en Politicas Publicas y mayor inclusión de las propuestas del Plan de Desarrollo Departamental de Jinotega en los programas, proyectos y presupuestos de inversion Publica y Privada.

Indicador propuesto: 

El CDDJ fortalecido ha consultado al menos seis Leyes o Políticas Públicas en proceso de aprobación e incidido en la toma de decisiones al respecto.

El CDDJ logra al menos una propuesta por mesa sectorial consensuada, priorizada e incluida en los Programas de Inversión Publica del PGR.

10. OBJETIVOS ESPECIFICOS, INDICADORES Y RESULTADOS:

La ejecución de acciones pertinentes, lógicas y concatenadas, permitirán el cumplimiento de cada objetivo específico planteado por cada componente a desarrollar.

Objetivo Específico 1. 

Fortalecer las capacidades locales de incidencia, articulación, concertación y auditoria social del Consejo de Desarrollo Departamental de Jinotega a fin de lograr de forma efectiva y acertada la ejecución del Plan de Desarrollo Departamental de Jinotega. 

Resultado Esperado 1:

Miembros de la Junta Directiva, de las Comisiones Sectoriales del CDDJ y miembros de los CDM, son capaces de lograr gestión para el desarrollo y logran incidencia en los procesos inversionistas promoviendo el ordenamiento de la inversión publica, ejecutada por ONGs e Instituciones de Gobierno, lo que contribuye a una mayor inserción de demandas de la población jinotegana en los Programas y Planes de gobierno del nivel local y central.

Indicadores:

· Iniciado un Proceso de Fortalecimiento, Formación y Capacitación a los Miembros directivos del CDDJ y sus Comisiones, estableciendo en ellos capacidades, para incidir en los procesos de planificación, en la gestión del desarrollo, conciencia ciudadana e incidencia en políticas publicas  (640 miembros de las comisiones sectoriales, miembros de los CDM, miembros del Gabinete de Gobierno y otros)

· Un manual de normas reglamentarias sobre el funcionamiento de las mesas sectoriales del CDDJ discutido y aprobado por la Asamblea General.
· Un mejor funcionamiento de las comisiones sectoriales del CDDJ, estableciendo mecanismos de coordinación y funcionamiento obteniendo mejores resultados en la generación de propuestas y toma  de decisiones del proceso inversionista local.

· Mayor articulación de las instancias y comisiones de los  CDMs  y CDDJ

· Establecido e implementado un sistema de monitoreo y evaluacion del Plan de Desarrollo Departamental y el POA del CDDJ.

Actividades:

· La secretaria Técnica del CDDJ diseña un Plan de Capacitación Metodológico en temas transversales y sectoriales para los miembros de las comisiones del CDDJ, con la participación de los Comités de Desarrollo de los 8 municipios que conforman el departamento.

· Implementación Plan de Capacitación dirigido a miembros de las comisiones del CDDJ, con una metodología participativa que involucre a los participantes en acciones concretas de intercambio de experiencias y apropiación de conocimientos y diseñada a los procesos de participación con duración de dos días cada uno cada taller. Temas de Auditoria Social, Construcción de ciudadanía, Marco legal y Formulacion de Proyectos y otros orientados a Leyes en proceso de aprobación, Políticas Sectoriales y Actualizacioon de Políticas Publicas (conforme POA del CDDJ), tomando como ejes transversales de este proceso de formación el enfoque de genero y el Desarrollo Económico Local, proyectando una participación de 320 personas.

·  La Secretaria Técnica Departamental del CDDJ diseña un Manual de Normas y Funcionamiento Reglamentado de las Camisones Sectoriales del CDDJ, el cual es consultado por cada comisión en 6 (Seis) encuentros de Trabajo de un día cada uno, con la participación de los miembros de las Comisiones Involucradas y de acuerdo a un cronograma definido en el POA del CDDJ..

· La Secretaria Técnica Departamental del CDDJ diseña matrices de análisis y relación a las estrategias contenidas en el Plan de Desarrollo Departamental con las priorizaciones hechas por cada Municipio y Comisiones Sectoriales, a fin de dotar de herramientas de trabajo a las comisiones del CDDJ.

Objetivo Específico 2

Iniciar un Proceso permanente y sostenible de revisión, evaluación y actualización del Plan de Desarrollo Departamental, de la funcionalidad de las comisiones de trabajo y del Plan Operativo Anual del CDDJ y la elaboración de un plan de gestión operativo del PDD como instrumento guía para la ejecución y monitoreo de la inversión pública y privada en pro de un proceso inversionista definido con equidad para el desarrollo de Jinotega. Logrando una adecuada selección de propuestas sectoriales y priorización de proyectos en correspondencia con las estrategias contenidas en el PDD.

Resultado Esperado 2:

Miembros de las Comisiones Sectoriales del CDDJ, ponen en práctica las matrices de evaluación y revisión como herramientas de gestión e incidencia, que contribuye a una mayor y adecuada selección de las demandas de la población Jinotegana en los Programas y Planes de Inversión Públicas.

Creadas nuevas comisiones sectoriales que garantizan la participacion y representación de mujeres, jóvenes, grupos étnicos y grupos con potencial económico. Ej. Comisión de Turismo, Caficultura, Género, etc.

Indicadores:

· Matrices elaboradas e implementadas por las comisiones sectoriales del CDDJ, a fin de revisar, ajustar y evaluar el PDD y Plan de Gestión Operativa actualizado.

· Numero de actividades de las comisiones en función de la revisión, ajustes y evaluación del Plan de Desarrollo y Plan de Gestión Operativa.

· Numero de propuestas sectoriales de inversión priorizadas por cada comisión sectorial del CDDJ en correspondencia con las estrategias de desarrollo del PDD.

· Sistematización de Propuestas de inversión Priorizadas en los PIM conforme los resultados de selecccion en los ocho municipios y su relación con las estrategias del PDD.

· Listado de Proyectos priorizados para ser incluido en el Plan de inversión Publica anual del SNIP; para ser presentados ante la Asamblea Nacional y el CONPES

Actividades: 

a. Ejecución de Seis Talleres sectoriales para la Implementación de Matrices de Ajuste y evaluación de la IP y su relación con Ejes Desarrollo y PDD.
b. Ejecución de Seis Encuentros / Sesiones de Trabajo de las Comisiones Sectoriales para la definición y priorización de proyectos sectoriales y estratégicos relacionados a Ejes Desarrollo del PDD.
c. Una visita por municipio de la secretaria técnica, para brindar Apoyo y Asesoría a los CDM, a fin de lograr una acertada priorización de proyectos a ser incluidos en los PIM y en el PDD.
d. Encuentros (ferias) Departamentales para la definición y priorización de los Proyectos estratégicos por municipios y presentación de resultados del proceso de inversión publica con stand alusivos a programas y proyectos ejecutados con fondos propios, transferencias, donaciones con organismos donantes y en correspondencia al PDD.

e. Gestiones de Proyectos Priorizados y establecidos en el PIP departamental, ante la Asamblea Nacional, CONPES y Comisiones especificas del Parlamento, así como ante organismos cooperantes y donantes.

Objetivo Específico 3.

Lograr mediante la colaboración y cooperación técnica entre el CDDJ y la Asociación de Municipios de Jinotega el establecimiento de una Alianza Estratégica que permita iniciar un proceso de Institucionalidad del funcionamiento, sostenibilidad y pertinencia del CDDJ, acompañado del intercambio de experiencias entre CDD y Asociaciones de Municipios  lo que facilitara la firma de un convenio entre el CDDJ y la AMUJIN.
Resultado Esperado No. 3

Establecida una relación de colaboración y cooperación sostenida entre el CDDJ y la Asociación de Municipios de Jinotega, con un convenio de colaboración y cooperación entre ambas a fin de lograr la institucionalidad operativa y funcional del CDDJ y el Plan de Desarrollo Departamental.

Indicadores

Plan de capacitación técnica elaborado de forma coordinada con la UTIP para ser implementado en un proceso de formación de las Unidades Técnicas Municipales y miembros de los CDM.

Numero de Visitas y sesiones de Intercambio de Experiencias con temas de interés en la relación Consejos de Desarrollo y Asociaciones de Municipios.

Convenio de colaboración y cooperación aprobado y firmado por los miembros directivos del CDDJ y la Asociación de Municipios de Jinotega.  

Actividades

a) Ejecución de Cinco Talleres de Formación y Capacitación Técnica para los miembros de los CDM y Unidades Técnicas Municipales (140) sobre temas referidos a: Ciclo de los Proyectos – Acceso a Preinversión – Aplicación de Criterios para la priorización – Mapeo de Inversiones y Definición de Ejes de Desarrollo conforme las Estrategias de los Planes de Desarrollo.

b) Pasantia a otros Departamentos del pais para Intercambio de Experiencias sobre temas específicos en el marco de las relaciones de los Consejos de Desarrollo Departamentales y Asociaciones de Municipios, su experiencia en la definición del proceso inversionista, gestiones operativas y competitividad municipal y departamental.

c) Elaboración de un Plan de Visitas de Carácter Operativo para la gestión de proyectos concertados a nivel departamental y contenidos en el Programa de inversión Publica, así como la gestión ante organismos donantes y cooperantes que puedan financiar proyectos de carácter intermunicipal.

d) Sesiones de trabajo para estructurar y dar forma al contenido de los temas de interés en términos de colaboración y cooperación al convenio entre el Consejo de Desarrollo Departamental y la Asociación de Municipios de Jinotega.

Objetivo Específico 4.

La contratación y establecimiento de la Secretaría Técnica adscrita al CDDJ permite facilitar la elaboración, ejecución y desarrollo del Plan Operativo Anual del CDDJ e incidir y facilitar procesos de capacitación, funcionamiento y operativización de las acciones del CDDJ encomendadas por la Junta Directiva.

Resultado Esperado 4:

El CCDJ, ha mejorado su funcionamiento a través de la contratación de un equipo técnico y el equipamiento de una oficina de referencia, que facilita la ejecución de su Plan Operativo Anual y facilita procesos de fortalecimiento del CDDJ.

Indicadores:

· Instalada y equipada con medios suficientes la Secretaria técnica del CDDJ.

· Al menos dos procesos de elaboración del POA del CDDJ concluidos y establecido su respectivo mecanismo de monitoreo.

· Se facilitan espacios de comunicación, asesoría y acompañamiento a las diferentes estructuras del CDDJ (Asamblea General, Junta Directiva y Comisiones Sectoriales)

Actividades:

· Elaboración de términos de referencia sobre el funcionamiento de la Secretaría Técnica.

· Elaboración de perfiles de cargos.

· Licitación y proceso de contratación y compras.

· Instalación de la Secretaría Técnica. 
· Elaboración del Plan Operativo Anual del CDDJ.
